
Guayaquil, Abril 12 del 2.019 

Señor 
FELIPE ASPIAZU FALCON! 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente cumplo en comunicarle, que la Junta General Extraordinaria de 
socios de la compañía VALLAFE S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad de 

votos resolvió elégirlo como GERENTE GÉNERAL de la compañía, para un periodo 
de CINCO AÑOS. / 

Durante el ejercicio de sus funciones, le corresponderá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía en forma individual, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
Compañía y en la Ley de Compañías vigente. 

La Compañía VALLAFE S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por 
el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 
Arboleda, el 23 de Junio de 1994. Dicho acto se inscribió en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 14 de Diciembre de 1994, de fojas 59.006 a 59.020, número 19.703 
del Registro Mercantil y anotado bajo el número 41.121 del Repertorio. 

El señor FELIPE ASPIAZU FALCON!, es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, en la Ciudadela La Puntilla, Av. 2da. No. 215 y calle 2da. 

Atentamente, 

ANDRES ASPIAZU FALCONI 
Presidente 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que antecede, Guayaquil Abril 12 del 2.019. 

    

  

A ? 

LIPÉ ASPIAZU FALCONI 
C.l. No. 0917930877 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Geréral de la Compañía VALLAFE 
S.A., a favor de FELIPE ASPIAZU FÁLCONI, de fojas 18,608 a 18.611, 
Registro de Nombramientos número 5.303. 
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Guayaquil, 29 de abril de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respoysábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4/46 la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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